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· La nueva reglamentación endurece medidas contra deudores alimentarios y protege a los animales cuando se solicita el divorcio.

Monterrey, Nuevo León.- Con la publicación del Decreto 224, que contiene diversas modificaciones al Código Civil, el Estado moderniza reglas del Registro Civil, fortalece mecanismos para garantizar el sustento de menores y se introduce la protección y tutela de los animales de compañía en caso de disolución matrimonial.

Las reformas fueron publicadas hoy en el Periódico Oficial.

La legislación incorpora como requisito para contraer matrimonio no encontrarse inscrito en el Registro Nacional o Estatal de Obligaciones Alimentarias.

El nuevo Código Civil considerará formalmente como "deudor alimentario moroso", a quien incumpla por más de 60 días naturales con su obligación derivada de un convenio o resolución judicial.
En esta materia, también se definieron nuevas obligaciones. 

Bajo este esquema, si el deudor incurre en supuestos específicos de incumplimiento, desempleo o falta de medios líquidos, el juez de lo familiar tendrá las facultades para ordenar el embargo o la disposición de hasta el 10 por ciento de la cuenta individual de ahorro para el retiro (Afore) del implicado para garantizar los alimentos de los menores.

Al aparecer en el Registro Público de la Propiedad, el deudor alimentario no podrá transmitir, modificar, limitar o extinguir la propiedad o posesión de bienes raíces. 
 
La reforma involucra nuevas reglas para la tutela de animales de compañía en casos de divorcio, obligando a las partes a informar su existencia y a establecer un régimen que atienda a su bienestar, el entorno adecuado y la disponibilidad de tiempo y recursos.

Otra de las modificaciones al Código Civil, es que establece reglas más claras en beneficio de los consumidores.

Los proveedores deben informar de manera clara y detallada todos los costos y cargos a los consumidores, y que cualquier penalización no informada o desproporcionada será nula, reforzando así la transparencia y la protección al consumidor en el Estado de Nuevo León.
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